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Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF        
Acta No. 47 de octubre 18 de 2023 

 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ICBF 

 
 

CERTIFICA: 
 

Que, en sesión ordinaria virtual del 18 de octubre del 2023, el Comité de Defensa Judicial y Conciliación 
del ICBF analizó la procedencia de conciliar en el marco de la audiencia que trata el art. 77 del CPTSS dentro 
del Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia - existencia de contrato de trabajo o realidad entre el 
ICBF y las señoras DELSY LÓPEZ GOMEZ y ANA JULIA MARTINEZ PLAZA durante los meses de agosto 
a diciembre del año 2018; dentro del marco de desempeño de las labores como MADRES COMUNITARIAS, 
mediante un vínculo contractual que sostenían con la Cooperativa de Bienestar Social  - COOBISOCIAL, y 
a título de condena de salarios, prestaciones e indemnizaciones dentro del periodo ya mencionado. Causa 
respecto de la cual conoce el JUZGADO 1 LABORAL ORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA bajo el radicado 
No. 76520310500120210024800. 
 
En consideración de lo expuesto y analizado en el presente caso, en dicha sesión el Comité de Defensa 
Judicial y Conciliaciones del ICBF concluyó que NO ES PROCEDENTE PRESENTAR FÓRMULA DE 
CONCILIACIÓN, respecto de las pretensiones incoadas por las señoras DESLY LÓPEZ GOMEZ y ANA 
JULIA MARTINEZ PLAZA el marco de la conciliación de la audiencia inicial dentro del PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR Y LA COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL  - COOBISOCIAL, causa respecto 
de la cual conoce el JUZGADO 1 LABORAL ORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA bajo el radicado No. 
76520310500120210024800. En el entendido que no le asiste obligación alguna a la Entidad en el pago de 
los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y aportes parafiscales de las demandantes, de 
conformidad con en el ordenamiento jurídico y la reciente jurisprudencia constitucional. 

 
 

La presente certificación se firma el 23 de octubre del 2023, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
        
 

 
 
 

LUZ FRANCY BARRIOS RAMÍREZ 
Secretaria Técnica del Comité de Defensa Judicial y Conciliación 

 
 
 

Proyectó: Joan Sebastian Marin Montenegro - Abogado OAJ GRJ 


